
Solicitud expediente digital No. 11001310500220210053600

CESAR IVAN <ivanplz860422@gmail.com>
Vie 21/06/2024 12:21
Para:​Juzgado 02 Laboral Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

4 archivos adjuntos (5 MB)
JUEGO DE REPRESENTACION LEGAL FNA - DISTIRA (1).pdf; SUSTITUCIONES DE PODER - CESAR IVAN PABON LOPEZ-48.pdf;
tarjeta profesional Iván.pdf; CertificadosPDf (3).pdf;

No suele recibir correos electrónicos de ivanplz860422@gmail.com. Por qué esto es importante

Buen Día cordial saludo:

CÉSAR IVÁN PABÓN LÓPEZ. Mayor de edad, domiciliado y residente en la ciudad de Bogotá D.C., identificado con
cedula de ciudadanía 1.023.862.382 expedida en Bogotá, abogado titulado e inscrito, portador de la tarjeta
profesional No. 305277 del Consejo Superior de la Judicatura, Por medio del presente correo anexo sustitución
que me fue otorgado para el proceso en mención y que fue conferido por la Dra. VANESSA FERNANDA GARRETA
JARAMILLO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad de Bogotá D.C., identificada con Cédula de Ciudadanía
número 1.085.897.821 expedida en la ciudad de Ipiales-Nariño, Abogada titulada e inscrita, portadora de la
tarjeta profesional 212.712 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de representante legal y
abogada de la sociedad  DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S., con  NIT. 901661426-8,  sociedad que a su vez es la
apoderada judicial del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, identificado con NIT. 899.999.284-4.

solicito muy respetuosamente a su despacho por favor compartir el link del proceso de la referencia, además de lo anterior se aporta
poder otorgado por el  FONDO NACIONAL DEL AHORRO a la empresa DISTIRA S.A.S  y la sustitución otorgada al suscrito para que sea
reconocida la personería. 

RADICADO:          1001310500220210053600
DEMANDANTE:    SABRINA DIAZ MONTEALEGRE
DEMANDADO:      FONDO NACIONAL DEL AHORRO, TEMPORALES UNO Y OPTIMIZAR
REFERENCIA:      ORDINARIO LABORAL   

Agradezco su amable y pronta colaboración 

 

Cordialmente.

 

IVÁN PABÓN 
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Distira Empresarial SAS <distirafna@gmail.com>

E.P. 1962 DE 2024 - PODER DISTIRA EMPRESARIAL SAS
1 mensaje

Cristian Michell Tellez Cubillos <cmtellez@fna.gov.co> 17 de mayo de 2024, 8:21
Para: Distira Empresarial SAS <distirafna@gmail.com>
Cc: Carmen Maria Romero Rodriguez <Cromero@fna.gov.co>, Maria del Rosario Romero <MromeroR@fna.gov.co>

Dr. Diego buenos días, de manera atenta nos permitimos compartirles copia del poder general 1962 del 10 de mayo de
2024 que contiene revocaría del poder 907 y otorga facultades para ejercer la representación judicial de la Entidad, lo
anterior para los tramites pertinentes. Dr. Diego agradecemos su colaboración para que la próxima semana se agende
mensajería con el fin de realizarles la entrega del poder en físico.

 

Quedamos atentos a sus comentarios,

 

Gracias!

 

Cordialmente;

Cristian Michell Tellez Cubillos
Profesional 06
cmtellez@fna.gov.co
3810150 ext.:6417

La Entidad se reserva el derecho de acceder y revelar todos los mensajes enviados por medio del sistema de correo
electrónico para cualquier propósito. Para este efecto, el funcionario, temporal, practicante, proveedor de servicios o
contratista autorizará a la Entidad para realizar las revisiones y/o auditorías respectivas directamente o a través de
terceros, entendiendo que el uso de correo electrónico es de carácter institucional. Este mensaje fue revisado con
software antivirus antes de su transmisión, por lo que el Fondo Nacional del Ahorro no se hace responsable de los
posibles daños causados por el mismo. Los comentarios realizados en este correo son del remitente y no reflejan
necesariamente la posición del Fondo Nacional del Ahorro. Si Usted recibe este correo electrónico por error, le rogamos
lo borre de inmediato ya que puede contener información privada o confidencial y su uso está sometido a las normas
legales vigentes. El Fondo Nacional del Ahorro no se hace responsable de los contenidos, opiniones o archivos adjuntos
que el remitente del correo pueda enviar, siendo éste el único responsable.

E.P 1692 DEL 10 DE MAYO DE 2024 PODER DISTIRA EMPRESARIAL SAS.pdf
2969K
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 2 de enero de 2024 Hora: 15:13:13
Recibo No. AA24002108

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24002108D714A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.





CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL
REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:



NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO



Razón social:        DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S                        
Sigla:               DISTIRA E                                        
Nit:                 901.661.426-8    Administración    :    Direccion
                     Seccional De Impuestos De Bogota                 
Domicilio principal: Bogotá D.C.





MATRÍCULA


Matrícula No.         03614045 
Fecha de matrícula:   7 de diciembre de 2022
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  3 de enero de 2023





UBICACIÓN


Dirección del domicilio principal:  Calle 71 6 21 Oficina 804 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico:                 distiraempresarialsas@gmail.com  
Teléfono comercial 1:               3008673789 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 


Dirección para notificación judicial:   Calle 71 6 21 Oficina 804
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo electrónico de notificación: distiraempresarialsas@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3008673789 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 2 de enero de 2024 Hora: 15:13:13
Recibo No. AA24002108

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24002108D714A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.





CONSTITUCIÓN


Por  Documento Privado del 7 de diciembre de 2022 de Accionista Único,
inscrito  en esta Cámara de Comercio el 7 de diciembre de 2022, con el
No.  02906856  del  Libro  IX, se constituyó la sociedad de naturaleza
Comercial denominada DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S.





TÉRMINO DE DURACIÓN


La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.





OBJETO SOCIAL


OBJETO  SOCIAL:  LA  SOCIEDAD  PUEDE  REALIZAR,  EN  COLOMBIA  Y EN EL
EXTERIOR CUALQUIER ACTIVIDAD LICITA, COMERCIAL O CIVIL.





CAPITAL


                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        


Valor              : $400.000.000,00
No. de acciones    : 20.000,00
Valor nominal      : $20.000,00


                         * CAPITAL SUSCRITO *                         


Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 2.500,00
Valor nominal      : $20.000,00


                          * CAPITAL PAGADO *                          
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 2 de enero de 2024 Hora: 15:13:13
Recibo No. AA24002108

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24002108D714A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 2.500,00
Valor nominal      : $20.000,00





REPRESENTACIÓN LEGAL


LA ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL DE LA SOCIEDAD ESTA EN CABEZA
DEL  REPRESENTANTE  LEGAL,  CUYO  SUPLENTE  PODRA  REEMPLAZARLO EN SUS
FALTAS  ABSOLUTAS,  TEMPORALES  O ACCIDENTALES. EL REPRESENTANTE LEGAL
PUEDE  CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y CONTRATOS COMPRENDIDOS EN
EL  OBJETO SOCIAL O QUE SE RELACIONEN DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y
FUNCIONAMIENTO  DE  LA SOCIEDAD. EL REPRESENTANTE LEGAL Y SU SUPLENTE,
SON  ELEGIDOS  POR  LA ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS, POR EL PERIODO
QUE  LIBREMENTE DETERMINE LA ASAMBLEA O EN FORMA INDEFINIDA, SI ASI LO
DISPONE,  Y  SIN  PERJUICIO  DE  QUE  LOS NOMBRAMIENTOS SEAN REVOCADOS
LIBREMENTE EN CUALQUIER TIEMPO





FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL


EL  REPRESENTANTE  LEGAL  PUEDE  CELEBRAR O EJECUTAR TODOS LOS ACTOS Y
CONTRATOS  COMPRENDIDOS  EN  EL  OBJETO  SOCIAL  O  QUE  SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE CON LA EXISTENCIA Y FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD.





NOMBRAMIENTOS



REPRESENTANTES LEGALES


Por Documento Privado del 7 de diciembre de 2022, de Accionista Único,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 7 de diciembre de 2022 con el
No. 02906856 del Libro IX, se designó a:


CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN


Representante     Vanessa        Fernanda   C.C. No. 1085897821       
Legal             Garreta Jaramillo                                   





SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 2 de enero de 2024 Hora: 15:13:13
Recibo No. AA24002108

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24002108D714A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



Por  Documento  Privado  del constituyente del 7 de diciembre de 2022,
inscrito  el  7 de diciembre de 2022 bajo el número 02906857 del libro
IX, comunica el accionista único:
Vanessa Fernanda Garreta Jaramillo
Domicilio:       Bogotá D.C.                                          
Nacionalidad:    Colombiana                                           
Actividad:       6910                                                 
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio        
Que  se  ha configurado una situación de control con la sociedad de la
referencia.
Fecha de configuración de la situación de control: 07-12-2022





RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN


De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.


Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.




A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.





CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU


Actividad principal Código CIIU:     6910
Actividad secundaria Código CIIU:    6920
Otras actividades Código CIIU:       7020





TAMAÑO EMPRESARIAL



Página 4 de 6



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 2 de enero de 2024 Hora: 15:13:13
Recibo No. AA24002108

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24002108D714A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------



De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa 


Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 0
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6910





INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA


Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.




Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha  de  inscripción  : 8 de diciembre de 2022. Fecha de
envío  de  información  a Planeación : 7 de mayo de 2023. La matrícula
mercantil  de  esta  sociedad fue solicitada a través de la plataforma
de   la  Ventanilla  Única  Empresarial  www.vue.org.co  \n  \n  Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.




El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.


**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
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Cámara de Comercio de Bogotá
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CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 2 de enero de 2024 Hora: 15:13:13
Recibo No. AA24002108

Valor: $ 7,900



CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A24002108D714A



Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.


**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Calle 71 # 6 – 21, Oficina 804 
Bogotá D.C. - Tel. 3008673789  

distiraempresarialsas@gmail.com 
 

 

Señores: 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 
E.S.D. 
 

DEMANDANTE : SABRINA DIAZ MONTEALEGRE 

DEMANDADO : FONDO NACIONAL DEL AHORRO, TEMPORALES UNO Y 
OPTIMIZAR 

PROCESO  : ORDINARIO LABORAL 

RADICACIÓN : 11001310500220210053600 

ASUNTO  : SUSTITUCIÓN DE PODER  

 
 
VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO, mayor de edad, con domicilio en la ciudad 
de Bogotá D.C., identificada con la Cédula de Ciudadanía número 1.085.897.821 expedida 
en la ciudad de Ipiales – Nariño, Abogada titulada e inscrita, portadora de la Tarjeta 
Profesional 212.712 del Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 
Representante Legal y abogada de la Sociedad DISTIRA EMPRESARIAL S.A.S., con NIT. 
901661426-8, sociedad que a su vez es la apoderada judicial del FONDO NACIONAL DEL 
AHORRO “Carlos Lleras Restrepo”, identificado con NIT. 899.999.284-4, de manera 
respetuosa me permito manifestarle que sustituyo el poder a mi conferido, al Doctor(a) 
CESAR IVAN PABON LOPEZ, mayor de edad, domiciliado(a) en la ciudad de Bogotá, 
identificado(a) con la Cédula de Ciudadanía número 1094919328  de Bogotá, abogado(a) 
titulado (a) e inscrito (a), portador(a) de la Tarjeta Profesional número 272519  del C.S. de 
la J. para que asista y actúe en el proceso de la referencia, otorgándole las facultades a las 
cuales está investida la sociedad referida. 
 

El suscrito apoderado recibirá las correspondientes notificaciones en su despacho o en la 
Calle 71 # 6 – 21, Oficina 804, Bogotá D.C. Teléfono. 3008673789; 3162694637 correo 

electrónico distiraempresarialsas@gmail.com ;  ivanplz860422@gmail.com 

 
 
Cordialmente,  
 
 
 
 
VANESSA FERNANDA GARRETA JARAMILLO         
C.C. No. 1.085.897.821 de Ipiales – Nariño                                                             
T.P. 212.712 del C.S. de la J. 
 
 
 
Acepto,  
 
 
 

 

 
 
 
CESAR IVAN PABON LOPEZ 
C.C. No. 1094919328 de Bogotá 
T.P. 272519  del C.S. de la J. 
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Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

EL DIRECTOR DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1978286

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996,  Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular,  organizar y l levar el Registro Nacional de Abogados y expedir  la
correspondiente Tarjeta Profesional, previa verificación de los requisitos señalados por la Ley.

En atención a las citadas disposiciones legales y una vez revisado los registros que contienen
nuestra base  de datos se constató que el (la) señor(a)  CESAR IVAN PABON LOPEZ,
identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 1023862382., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 305277 14/03/2018 Vigente

Observaciones:
­

Se expide la presente certificación, a los 12 días del mes de febrero de 2024. 

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1­ Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y
Auxiliares de la Justicia. 
2­ El documento se puede verificar en la página de la Rama Judicial www.ramajudicial.gov.co a través del  número de certificado y fecha
expedición. 
3­ Esta certificación informa el estado de vigencia de la Tarjeta Profesional, Licencia Temporal, Juez de Paz y de Reconsideración
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